
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 157 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial, para la 
articulación y la dinamización de la oferta social en el territorio, en concordancia con el Programa de Reincorporación 
Integral, así como brindar orientación y apoyar el seguimiento de rutas de acceso a dicha oferta para la población 
sujeto de atención de la ARN y sus familias.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-01-29

Fecha de inicio: 2025-02-03

Valor inicial del contrato: $65,600,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Realizar articulación y gestión institucional para el acceso de la población sujeto y sus familias a los diferentes 
servicios ofertados por el territorio, en cumplimiento de los planes individuales de reincorporación, teniendo en cuenta 
los enfoques diferenciales. 2.Apoyar en la supervisión de contratos y convenios bajo la responsabilidad de la 
coordinación del Grupo Territorial.3.Apoyar el desarrollo, implementación y seguimiento a estrategias operativas de 
acompañamiento a población sujeto de la ARN y sus familias, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
teniendo en cuenta los planes individuales de reincorporación y los enfoques diferenciales.4.Articular, gestionar y hacer 
seguimiento a las acciones, programas y estrategias para promover el acceso y permanencia de la población sujeto a 
procesos educativos en el marco del Programa de Reincorporación Integral.5.Orientar y acompañar el seguimiento a la 
implementación y fortalecimiento de la Estrategia de Empleabilidad conforme a lo definido en el Programa de 
Reincorporación Integral6.Acompañar a la población sujeto de atención en el marco de las acciones definidas en la 
Estrategia de Acompañamiento Integral a Grupos Familiares de Personas Fallecidas Victimas de Homicidio y de 
Desaparición Forzada del Proceso de Reincorporación.7.Fomentar espacios de orientación para el fortalecimiento de 
capacidades respecto al funcionamiento del Sistema General de Pensiones a la población sujeto, conforme al 
Programa de Reincorporación Integral.8.Participar en los procesos de reconocimiento y acompañamiento a las Áreas 
Especiales de Reincorporación Colectiva, conforme a los lineamientos operativos definidos por la entidad.9.Registrar y 
verificar el seguimiento en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación -SIRR de la población 
sujeto de atención de la ARN, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y generando las alertas 
de manera oportuna con relación a los avances en el acompañamiento. 10.Realizar seguimiento mensual a la 
recepción de desembolsos económicos a la población en proceso de reincorporación, de acuerdo con el cronograma 
de la entidad e identificando alertas que requieran medidas de subsanación yo mejora. 11.Asistir a reuniones, eventos 
y otros espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos 
en el espacio en los que haya participado.12.Realizar informes, reportes y respuestas a PQRSD y cualquier otra 
información requerida por la supervisión del contrato. 13.Tramitar los documentos generados conforme a los 
procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por la ARN, asegurando así 
una adecuada administración de los mismos
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 01:23:41 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

12217220250827012341Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 96 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización de la oferta social en el marco del Programa de Reincorporación Integral y a la 
población objeto de atención de la ARN y sus familias.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-02

Fecha de inicio: 2024-01-03

Valor inicial del contrato: $68,600,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-31

Valor final del contrato: $68,600,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Implementar acciones de articulación interinstitucional para la promoción de acceso y permanencia de la población 
objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los procesos y programas implementados por 
la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
2. Apoyar en la definición de la estrategia operativa de acompañamiento a la población en proceso de reincorporación, 
en lo relativo a los planes individuales y territoriales derivados del componente social del Programa de Reincorporación 
Integral.
3. Generar e implementar herramientas de seguimiento, gestión y articulación para el cumplimiento de las acciones 
que se desarrollan respecto al acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para las personas en 
proceso de reincorporación y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
4. Desarrollar acciones pedagógicas que permitan a los colaboradores de la ARN conocer y apropiar lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación del proceso 
de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral. 
5.  Registrar la información referente a la población objeto de atención en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos 
por la Entidad. 
6. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la trazabilidad de la 
información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación con los 
avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la Entidad. 
7. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones 
que la supervisión del contrato determine, atendiendo los lineamientos de la entidad.  
8. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados de acuerdo con 
el cronograma de la entidad, así como los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
9. Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD sobre el progreso de las actividades, resultados y 
cualquier otra información requerida por la supervisión del contrato respecto al componente Social.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 01:23:01 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

56531820250827012301Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1235 de 2023

Objeto:  Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores, a la población objeto 
de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la 
coordinación del grupo territorial y en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación del proceso 
de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus intereses y oportunidades 
identificadas.

2. Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de reincorporación. 

3. Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de lineamientos, métodos 
de operación y otros a los profesionales facilitadores.

4. Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los profesionales 
facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para las personas en proceso y 
sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y 
los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el acompañamiento y la atención diferencial de la población 
(Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género).

6. Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la población objeto de 
la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de convivencia y 
reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las 
necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $33,790,833.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $33,790,833.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 01:25:19 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios en la 
Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales y de género en la población identificada.

11.  Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la población objeto de 
atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la trazabilidad y oportunidad 
de la información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación 
con los avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, eventos y 
reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad. 

15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Asesor Grupo de Gestión Contractual

89779520250827012518Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 179 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores, a la población objeto 
de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la 
coordinación del grupo territorial y en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad.
Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación del proceso 
de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus intereses y oportunidades 
identificadas.

2.   Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de reincorporación.

3.   Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de lineamientos, 
métodos de operación y otros a los profesionales facilitadores.

4.   Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los profesionales 
facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para las personas en proceso y 
sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5.   Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y 
los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el acompañamiento y la atención diferencial de la población 
(Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género).

6.   Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la población objeto de 
la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.
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7.   Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y 
Programas implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y 
la normativa vigente.

8.   Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de convivencia y 
reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las 
necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9.   Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN.

10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios en la 
Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales y de género en la población identificada.

11. Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la población objeto de 
atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la trazabilidad y oportunidad 
de la información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación 
con los avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, eventos y 
reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad.

15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $20,439,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2023-05-31

Valor final del contrato: $20,439,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 01:26:25 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

25285020250827012625Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 545 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-19 10:42:41 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Procesos y Programas implementados por la ARN. 

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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38952120250419224241Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 333 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales facilitadores, 
en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar y orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa 
de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo a sus 
características diferenciales y de género, sus intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo a las características diferenciales y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores para el 
acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, considerando la transversalización de los enfoques diferenciales y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

8. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-07

Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $53,611,167.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $53,611,167.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 01:28:02 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

12. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

63003720250827012802Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1301 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales de apoyo y 
contratistas con otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para 
la población objeto de la ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar y ejecutar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN.

2. Orientar, articular e instruir de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en 
relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN. 

3. Realizar seguimiento a las acciones de implementación que ejecutan los profesionales de apoyo y contratistas con 
otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población 
objeto de la ARN. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

6. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

7. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, 
conservando el principio de la integralidad.

9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

10. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-06-24

Fecha de inicio: 2020-07-02

Valor inicial del contrato: $27,806,099.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $27,806,099.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-19 10:41:27 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

11. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

31492920250419224127Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 523 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales de apoyo y 
contratistas con otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para 
la población objeto de la ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar y ejecutar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN.

2. Orientar, articular e instruir de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en 
relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN. 

3. Realizar seguimiento a las acciones de implementación que ejecutan los profesionales de apoyo y contratistas con 
otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población 
objeto de la ARN. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

6. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

7. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, 
conservando el principio de la integralidad.

9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

10. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-14

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $25,786,661.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $25,786,661.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-19 10:40:58 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

11. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"

56289620250419224058Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 516 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN, respecto al seguimiento y orientación de profesionales de apoyo y de contratistas con 
otros roles en relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $49,141,633.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,481,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-31

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e e intereses de la población objeto de la ARN.
2. Orientar y entrenar de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en relación 
con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN.
3. Realizar seguimiento a la implementación por parte de los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en 
relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN.
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN junto con su grupo familiar, a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN.
5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.
6. Aportar, gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación 
así como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.
7. Participar de la gestión permanente con instituciones en el ámbito municipal y departamental para facilitar el 
desarrollo de los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN.
8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, 
conservando el principio de la integralidad.
9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas y procesos implementados por la ARN, y registro de la  gestión de 
corresponsabilidad con actores externos, rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en 
la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, 
así como participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato. 
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Valor final del contrato: $49,141,633.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-19 10:40:10 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 141 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para apoyar las diferentes 
acciones relacionadas con la planificación, organización, ejecución y seguimiento de las actividades administrativas, 
operativas, logísticas y financieras, requeridas por el Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación que le sea asignado, de conformidad con lo establecido en el contrato y las necesidades de la región.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-03

Fecha de inicio: 2018-01-03

Valor inicial del contrato: $55,426,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,862,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-14

Valor final del contrato: $55,426,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-19 10:39:29 PM

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar en la verificación de documentación allegada para la presentación del Beneficio de Inserción Económica de 
la población objeto de atención vinculados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, 
conforme a los parámetros y requisitos establecidos. 2. Apoyar en la gestión y tramite de solicitudes de Operador 
Logístico requeridos por los profesionales y contratistas del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación, conforme a las
necesidades existentes. 3. Apoyar la preparación, elaboración, seguimiento y verificación de documentos necesarios 
en las etapas precontractual, contractual y post contractual que se requieran para ejecutar las diferentes actividades 
del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación 4. Informar sobre las necesidades de 
adquisición, reparación, mantenimiento, conservación, aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles y mantener 
actualizados los inventarios de activos del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, de 
acuerdo con las necesidades de la Entidad.  5. Apoyar el registro de la información correspondiente a la población 
objeto de atención vinculados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación en el Sistema 
de Información para la
Reintegración -SIR- de manera oportuna, confiable y actualizada. 6. Hacer seguimiento a la actualización del archivo 
de gestión y registros de asistencia del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, 
garantizando el cumplimiento de las normas y lineamientos de Gestión Documental y de la Entidad. 7. Apoyar en la 
elaboración de informes o requerimientos relacionados con las actividades desempeñadas, solicitadas por el supervisor 
del contrato de manera oportuna y eficiente. 8. Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) EDITH YINET REALPE GRIJALBA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25286340, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1157 de 2017

Objeto: Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios para apoya la planeación, organización y 
ejecución de las acciones administrativas, operativas y logísticas requeridas  por el el Grupo territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación, que le sea(n) asignado(s), de conformidad con lo dispuesto en el contrato y 
las necesidades de la región.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-08-09

Fecha de inicio: 2017-08-10

Valor inicial del contrato: $19,981,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,720,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-31

Valor final del contrato: $19,981,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-19 10:38:20 PM

Obligaciones Específicas:
1.Realizar eficientemente la planificación, ejecución, control y seguimiento de las actividades administrativas, 
operativas y de apoyo a la gestión del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 2. 
Gestionar, tramitar, verificar y hacer seguimiento a los trámites de expensas y viáticos solicitados por los profesionales 
y contratistas, e informar periódicamente al supervisor del contrato para la toma de decisiones. 3. Realizar todas las 
actividades en el marco de la gestión administrativa, operativa y financiera, garantizando el óptimo funcionamiento del 
Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación y el cumplimiento de la misión de la entidad. 4. 
Apoyar la preparación, elaboración y seguimiento de los documentos necesarios en las etapas pre-contractual, 
contractual y post contractual que se requieran para ejecutar las diferentes actividades del Grupo territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación. 5. Implementar mecanis??os 
eficientes de gestión y comunicación al interior del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Pa,z y 
Reconciliación y con el nivel central. 6. Registrar de manera eficaz, confiable y actualizada la informajión
correspondiente a las personas en proceso de reintegración en el Sistema de Información par1 la Reintegración -SIR-. 
7. Apoyar la elaboración de los informes requeridos o requerimientos relacionaélos 
con las actividades desempeñadas, de manera oportuna y eficiente que sea requerida por el superviso(. 8. 
Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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